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Número 1.413/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña ELVIO MORALES ALMANZA,
cuyo último domicilio conocido fue en C. LA NAVA, 27
2, de SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA), de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-1353/8, por importe de
70,00 euros, por infracción LEVE, tipificada en el ar tí-
culo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 1.414/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MIGUEL ROMERO BERMEJO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. MARIE CURIE, 1,
BLOQUE 4, 3°-A, de FUENLABRADA (MADRID), de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-961/8, por impor-
te de 301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada
en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,52 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Jueves, 2 de Abril de 2009 Número 63

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L

E S T A D O



Número 1.171/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O D E Á V I L A

JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE ÁVIL A

ASISTENTES:

Presidente:

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Callejo Sánchez.

-Magistrado 

Vocales:

Ilmo. Sr. D. José Ramón Mourenza Díaz. 

- Abogado del Estado -

D. Alicio Cobaleda González. 

- Ingeniero Agrónomo y Director del Área Funcional de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Delegación del
Gobierno 

D. Gregorio Holgado Holgado. 

- Representante de la Cámara Agraria Provincial 

Secretaria:

Dª. Mª. Soledad de la Cal Santamarina.

- Vicesecretaria General de la Subdelegación del Gobierno 

En sesión celebrada el día 20 de febrero de 2009 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, constituido en
segunda convocatoria, por los señores que al margen se expresan, adoptó la siguiente Resolución:

VISTA la pieza separada de la finca número 1-2 Referencia catastral: polígono 10, parcela 2b, sita en el término
municipal de El Barco de Ávila (Ávila), propiedad de DESCONOCIDO afectada de expropiación en 81,78 pastos
secano, y en 40,16 servidumbre por la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental del
Ministerio de Fomento, con motivo de la “Obra: Estructuras. Ampliación del puente sobre el Río Tormes. Carretera
N-110. P.K.335+900. Tramo: Barco de Ávila. Provincia de Ávila”., Clave: 38-AV-2890.

RESULTANDO, que la Administración expropiante remite a este Jurado el citado expediente expropiatorio, de
conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 31 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa.

RESULTANDO, que el Jurado a efectos de un mejor conocimiento de los bienes expropiados, consideró oportu-
no que se realizase, por el vocal a que se refiere el apartado 

b) del ar tículo 32 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954, reconocimiento per-
sonal de los mismos.

CONSIDERANDO, que la no aceptación por la propiedad de la valoración formulada por la Administración expro-
piante es causa para que se inicie la competencia de este Jurado, a tenor del ar tículo 31 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954.
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CONSIDERANDO, que de los antecedentes obrantes en el expediente se deduce:

1) El suelo objeto de expropiación está expresamente clasificado como suelo no urbanizable rústico (suelo rús-
tico de protección común) en el Plan General de Ordenación de Ávila.

2) No han podido obtenerse datos fehacientes de valores de fincas análogas que puedan servir de base para
aplicar el método de comparación considerado preferente por la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre régimen del suelo
y valoraciones.

CONSIDERANDO, que según lo dispuesto en la citada Ley, procede determinar el valor del suelo no urbaniza-
ble mediante la capitalización de las rentas reales o potenciales del suelo, método que es el que ha utilizado la
Administración y por el que llega a obtener un valor de 1,52 e/m2, superior al derivado del estudio aportado por el
vocal ingeniero agrónomo de este Jurado Provincial que calcula un valor, según cuadro adjunto, para el suelo de
labor secano de 0,71 e/m2., que incrementado en un 15% por las características de la parcela suponen un total de
0,81 e/m2, por lo que este Jurado Provincial mantiene el valor fijado por la Administración expropiante de 1,52
e/m2.

VISTOS los ar tículos 31, 36, 39 y 43 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954, los ar tícu-
los 26 y 31 de la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre régimen del suelo y valoraciones y demás concordantes, así
como el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de Abril de 1957.

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa ACUERDA, por unanimidad: 

12.- Fijar como valor de los bienes a que se refiere el expediente, el siguiente:

Finca 1-2:

a) Suelo expropiado

81,78 m2 x 1,52 e/m2 . . . . . . . . . . . . . . . .124,31 e

b) Servidumbre:

40,16 m2 x 1,52 e/m2, x 35%  . . . . . . . . .21,36 e

c) Premio de afección:

5% sobre 145,67 e (a+b)  . . . . . . . . . . . . . . .7,28 e

Total Justiprecio:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .152,95 e

2°.- Que se notifique, con traslado íntegro de la presente Resolución al Jefe de la Demarcación de Carreteras
del Estado Castilla y León Oriental del Ministerio de Fomento y a los interesados, haciéndoles saber que contra ella
que pone fin a la vía administrativa (ar tículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de Enero, puede interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o interponer directamente
recurso Contencioso- Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 10, 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique la presente
Resolución, o en su caso, la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste deba entender-
se presuntamente desestimado.

Lo que de orden del Sr. Magistrado-Presidente traslado a Vd. a los efectos que en la Resolución trasladada se
especifican.

La Secretaria del Jurado, Mª. Soledad de la Cal Santamarina
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Número 1.315/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.009 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA ACTIVI-
DAD DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la actividad de LIM-
PIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES (Código del Convenio n° 0500075), que fue suscrito el día 25 de febrero de 2.009,
y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de
1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L.
de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 13 de marzo de 2009

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LA
ACTIVIDAD DE LIMPIEZAS DE EDIFICIOS Y LOCALES

Representación Empresarial Representación Sindical

ASOC. SERVICIOS .-Daniel Collado Jiménez U.G.T. - Pilar Martín Polo 

Jesús de la Iglesia Deza

ASPEL:                 Manuel Lago Andrés

En la ciudad de Ávila, siendo las 11:00 horas del día 25 de febrero del 2.009 se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de Limpieza de Locales y Edificios para
tratar el Orden del día que a continuación se expresa:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- Establecimiento de las tablas salariales que han de regir durante el año 2.009.

El ar tículo 16 del vigente Convenio en su apartado segundo establece: “Para el año 2.009, la retribución del per-
sonal afectado por el presente convenio será el resultado de incrementar las tablas vigentes a 31 de diciembre del
2.008 con el I.P.C. del mencionado año 2.008 más 0,5 puntos.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



De resultas de lo anterior, la tabla salarial queda tal y como se refleja a continuación.

AÑO 2.009 SALARIO SALARIO

MES AÑO

DIRECTOR 1.298,61 e 19.454,94 e

JEFE ADMINISTRATIVO 1.055,55 e 15.813,57 e

OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 940,00 e 14.082,47 e

OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO 821,47 e 12.306,73 e

ENCARGADO 824,47 e 12.351,68 e

OFICIAL 814,05 e 12.195,57 e

PEÓN ESPECIALIZADO 810,96 e 12.149,28 e

LIMPIADOR 806,59 e 12.083,81e

APRENDIZ MENOR DE 18 ANOS 627,90 e 9.406,79 e

DIETA 47,35 e

MEDIA DIETA 25,45 e

(ANTIGÜEDAD 329,28 e

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 12 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.

Firmas, Ilegibles

Número 1.431/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila

RESOLUCIÓN DE 24 DE MARZO DE 2009 DEL GERENTE TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE ÁVILA
POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS A VOCALES PARA EL CON-
SEJO PROVINCIAL PARA LAS PERSONAS MAYORES DE ÁVILA

El ar tículo 5.5 del Decreto 96/2004, de 26 de agosto, por el que se reguló la Organización y el Funcionamiento
del Consejo Regional y se crearon los Consejos Provinciales para las Personas Mayores de Castilla y León dispone
que el mandato de los vocales del Consejo Provincial que no tengan esa condición en razón de su cargo, durará
cuatro años contados a partir de la fecha de constitución del Consejo, sin perjuicio de la posibilidad de ser reele-
gidos.

Por otra parte, el ar tículo 6 prevé el establecimiento de un modelo normalizado de presentación de candidatu-
ras, el procedimiento para su presentación y la documentación que se deberá acompañar.

Habiendo finalizado el plazo de mandato de los vocales del Consejo Provincial que no tienen esa condición en
función de su cargo se hace preciso renovar las vocalías titulares y suplentes de los mismos y constituir un nuevo
Consejo.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades conferidas por el ar tículo 15.2 del Decreto 96/2004, de 26 de
agosto, y en calidad de Vicepresidente Primero del Consejo Provincial para las Personas Mayores de Ávila
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RESUELVO

Establecer un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Ávila “ para la presentación de candidaturas al Consejo Provincial para las
Personas Mayores de Ávila correspondientes a:

- Las Asociaciones de Personas Mayores, sus Federaciones, Confederaciones y Uniones, de ámbito provincial.

- Las entidades de personas mayores de ámbito inferior al provincial.

- Las entidades de personas mayores de ámbito provincial o inferior al provincial cuya actuación se dirija hacia
las personas mayores dependientes.

- Los Centros de Personas Mayores dependientes de la Administración Autonómica

- Los Centros de Personas Mayores dependientes de la Administración Local.

- Los Consejos para personas mayores dependientes de la Administración Local,

en la provincia de Ávila que ejerciten competencias en materia de servicios

sociales con arreglo a la legislación de régimen local.

Las candidaturas se presentaran en la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila (Plaza de Nalvillos, 1)
en el modelo normalizado que figura en el anexo.

En Ávila, a 24 de marzo de 2 09

El Gerente Territorial de Servicio Sociales de Ávila, Ángel Muñoz Hernández

ANEXO

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA A LOS CONSEJOS PROVINCIALES PARA LAS PERSONAS MAYORES

1. DATOS DE LA ENTIDAD.

IDENTIFICACIÓN

Denominación

Dirección ...............................................C/ ................................................................N° ....................... CP  . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fax  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Correo electrónico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N° en el registro de entidades de carácter social de Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. SECTOR POR EL QUE SE DESEA PRESENTAR LA CANDIDATURA

Asociaciones de Personas Mayores, sus Federaciones, sus Confederaciones y sus Uniones de ámbito provincial

ķ Entidades de Personas Mayores de ámbito inferior al provincial.

ķ Centros de Personas Mayores dependientes de la Administración Autonómica 

ķ Centros de Personas Mayores dependientes de la Administración Local.

ķ Entidades de Personas Mayores de ámbito provincial o inferior al provincial cuya actuación se dirija hacia las
personas mayores 
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3. N° DE SOCIOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN

4. DATOS DEL CANDIDATO

IDENTIFICACIÓN

Apellidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre N.I.F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección ...............................................C/ ................................................................N° ....................... CP  . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Correo electrónico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha de la asamblea en la que resultó elegido como candidato: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5. DATOS DEL SUPLENTE

IDENTIFICACIÓN

Apellidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre N.I.F  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección ...............................................C/ ................................................................N° ....................... CP  . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Correo electrónico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha de la asamblea en la que resultó elegido como suplente:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En ................................ a ...................... de ................................ de .......................

El Candidato

Fdo:

En ................................ a ...................... de ................................ de .......................

El Suplente

Fdo:

A la candidatura se deberá acompañar la siguiente documentación:

- Certificación del acuerdo de designación del candidato titular y del suplente.

- Certificación del Secretario de la organización a la que representan, en el que conste el número de socios de
la misma.

- Copia compulsada del N.I.F. del candidato titular y del suplente.

- En el caso de entidades que presenten candidato en representación de entidades cuya actuación se dirija a
personas mayores dependientes, se deberá presentar certificación del Secretario de la entidad acreditando dicho
extremo.

GERENTE TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE ÁVILA
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Número 1.511/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la incoación de procedimiento administrati-
vo sancionador del expediente de referencia a la per-
sona denunciada ya que habiéndose intentando la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar, y considerando que concurren
las circunstancias previstas en el mencionado artículo
61, se hace una somera indicación del contenido del
acto y del lugar donde el interesado podrá compare-
cer para conocimiento del contenido íntegro del cita-
do acto.

Expediente núm. 27/2008.

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoa-
do de conformidad a lo establecido en el Decreto
189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por la Excma.
Diputación Provincial de Ávila por la comisión de
infracciones tipificadas en el ar tículo 39.3.a) de la Ley
10/2008, de Carreteras de Castilla y León (B.O.E. n°
15, de 17 de enero de 2009). 

Hecho denunciado: La construcción de un salva-
cunetas y colocación de puertas sobre la zona de
dominio público de la carretera provincial AV-P-636,
P.k. 6,500, margen izquierdo, sin haber solicitado ni
obtenido la preceptiva autorización.

Presunto responsable: Bonifacio Barroso Montero,
con domicilio en Getafe (Madrid), calle Ciclismo n° 9,
C.P. 28905. 

Acto a notificar: Acuerdo de incoación procedi-
miento sancionador.

En todo caso la comparecencia se producirá en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El correspondiente expediente administrativo obra
en dependencias de esta Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, C.P. 05001,
Ávila, teléfonos: 920 357 102 y 920 357 159.

Ávila, treinta y uno de marzo de dos mil nueve.

El Secretario del expediente, Alberto Ferrer
González.

Número 1.523/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la incoación de procedimiento administrati-
vo sancionador del expediente de referencia a la per-
sona denunciada ya que habiéndose intentando la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar, y considerando que concurren
las circunstancias previstas en el mencionado artículo
61, se hace una somera indicación del contenido del
acto y del lugar donde el interesado podrá compare-
cer para conocimiento del contenido íntegro del cita-
do acto.

Expediente núm. 8/2008.

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoa-
do de conformidad a lo establecido en el Decreto
189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por la Excma.
Diputación Provincial de Ávila por la comisión de
infracciones tipificadas en los ar tículos 39.3.a) y
39.3.b) de la Ley 10/2008, de Carreteras de Castilla y
León (B.O.E. n° 15, de 17 de enero de 2009). 

Hecho denunciado: La construcción de una pared
y un salvacunetas sobre la zona de dominio público

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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de la carretera provincial AV-P-659, P.k. 0,200, incum-
pliendo las autorizaciones concedidas por esta
Diputación Provincial, así como el corte de varios
árboles sin la preceptiva autorización.

Presunto responsable: Mateo Díaz Arias, con
domicilio en Madrid, calle Costa Brava n° 49, 4°-B,
izda., C.P. 28034.

Acto a notificar: Acuerdo de incoación procedi-
miento sancionador.

En todo caso la comparecencia se producirá en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El correspondiente expediente administrativo obra
en dependencias de esta Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, C.P. 05001,
Ávila, teléfonos: 920 357 102 y 920 357 159.

Ávila, treinta y uno de marzo de dos mil nueve.

El Secretario del expediente, Alberto Ferrer
González.

Número 1.197/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. BENEDICTO JIMÉNEZ MARTÍN, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de CENTRO DE
AUTOLAVADO DE COCHES, situada en la calle RIO
ERESMA, 43, expediente n° 41/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de marzo de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.546/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca MERCEDES BENZ modelo 200D matrícula
4852-CWS, en deposito municipal de las Hervencias,
al haber sido retirado de la vía pública de Bajada de
los Berrocales, 13 de esta Ciudad, el pasado 2 de
febrero de 2009, por presentar evidentes signos de
encontrarse abandonado, figurando como titular del
mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico, ABDALLAH RAHMANI, en vir tud de lo dis-
puesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90,
modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y
habiendo intentado la notificación en su domicilio en
C/ Agapito Marazuela, 19 de Segovia sin que se
hubiere podido practicar, mediante este Edicto se
comunica al titular para que en el plazo de QUINCE
DÍAS retire el vehículo o presente alegaciones, enten-
diendo que transcurrido dicho plazo se procederá
con dicho vehículo, considerado como residuo urba-
no, a su desguace y achatarramiento, conforme a lo
dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 27 de marzo de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 1.505/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

A efectos informativos, y para dar cumplimiento a
los establecido en el ar tículo 26 del Real Decreto
1.463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su
aplicación a las Entidades Locales, se hace pública la
aprobación por el Pleno de la Corporación del Plan
Económico Financiero del Ayuntamiento de Ávila, en
sesión celebrada el día 27 de marzo de 2.009.

Una copia de dicho Plan Económico Financiero
estará a disposición pública en la Intervención
Municipal del Ayuntamiento de Ávila a efectos exclusi-
vamente informativos.

Ávila, 30 de marzo de 2.009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.493/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Dña. Anastasia García Montero, en nombre y
representación de GREDOS TURISMO RURAL Y
OCIO, S.L., ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de CAFETERIA-RESTAU-
RANTE, situada en la PZA. ZURRAQUIN, 1 de esta
Ciudad, expediente nº 63/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el

plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de marzo de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.499/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca ROVER modelo 216, matrícula. M-0560-WK, en
nave municipal en Polígono de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública, de la C/ San
Pedro de Alcántara con C/ David Herrero de esta
Ciudad, el pasado 2 de febrero de 2009, por presen-
tar evidentes signos de abandono y al no haber sido
retirado ni formularse alegación alguna HUGO VINI-
CIO MALDONADO RAMIREZ que figura como titular
del vehículo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico, y domiciliado en Ávila en C/ Virgen de las
Angustias, 16 portal 1-1°-B, una vez comunicada su
retirada el pasado 24 de febrero de 2009, en vir tud de
lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre
Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, mediante este Edicto se comunica a los posibles
interesados para que en el plazo de QUINCE DÍAS
presenten alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 25 de marzo de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.
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Número 1.547/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.007, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Las Navas del Marqués, a 1 de abril de 2.009.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 1.518/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O D E C O R R E C C I Ó N D E

E R R O R E S

Advertido error en el anuncio n° 1.107/09, publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia n° 56, de fecha
24 de marzo de 2.009 relativo al Servicio de gestión
del CENTRO ASISTENCIAL INFANTIL-GUARDERIA
MUNICIPAL, se hace público lo siguiente:

DONDE DECÍA:

"Se establece la forma de gestión directa." 

DEBE DECIR:

"Se establece la forma de gestión Indirecta."

En Las Navas del Marqués, a uno de abril de dos
mil nueve.

El Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.476/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales. habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. NOUREDDIN EL MOSSAOUI.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

2. AHMED AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

3. MOHAMED AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

4. FATIMA AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

5. BILAL AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

6. SOUFIAN AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.
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7. HAFIDA AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

8. KHADIJA AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

9. AYOUB AHARRAM.

Travesía Molinillo, n° 8, Bajo-A.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 26 de marzo de
2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 1.382/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia ha dictado con fecha 16 de
marzo de 2009, la siguiente Resolución:

Concluido el plazo de dos años los días, 24 de
noviembre y 15 de enero de 2009 para que los extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente en España que a continuación se relacio-

nan, renueven su inscripción en el Padrón Municipal
de Habitantes, dimanante de la modificación en la
regulación de inscripciones padronales introducidas
en el ar t. 31 de la Ley Orgánica 14/2003 de 20 de
noviembre, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados, en el domicilio en que figuran empadro-
nados, y no haber sido efectiva la misma, se deberá
hacer público a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de
la LRJPAC, para que en el plazo de quince días natu-
rales, a partir del día siguiente de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere-
sados se personen en las oficinas municipales a fin de
cumplimentar la solicitud de renovación en el Padrón
de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo por esta Alcaldía, se
declarará la caducidad de las inscripciones:

Nombre y apellidos Domicilio

NAJIA EL BAROUDI Av. Emilio Romero, 25-3°D

MARLENY FERNANDEZ VILLAMIL C/. de la Luz, 1-3°Iz

En Arévalo, a dieciséis de marzo de dos mil nueve.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.360/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia ha dictado, con fecha 13
de marzo de 2009, la siguiente Resolución:

Concluido el plazo de dos años los días, 15 de
mayo, 20 de junio y 12 de septiembre de 2008 para
que los extranjeros no comunitarios sin autorización
de residencia permanente en España que a continua-
ción se relacionan, renueven su inscripción en el
Padrón Municipal de Habitantes, dimanante de la
modificación en la regulación de inscripciones padro-
nales introducidas en el ar t. 31 de la Ley Orgánica
14/2003 de 20 de noviembre, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados, en el domicilio en que figuran empadro-
nados, y habiéndose publicado en el Boletín Oficial de
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la Provincia n° 234 de 02.12.08 y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, por plazo de quince días natu-
rales, para que los interesados a los que no se les
pudo notificar en su domicilio, se personen en las ofi-
cinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud
de renovación del Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo, por esta Alcaldía se
declara la caducidad y acuerda la baja en el Padrón
de Habitantes de las siguientes inscripciones:

Nombre y apellidos Domicilio

CESAR IGNACIO PAREDES Cl. Descalzos, 79

GUSTAVO DANIEL VILLAFAN BENTANCOR Id.

LEANDRO GOMES RIBEIRO Cl. Paraíso, 7- 2°I.

La fecha de la baja será la de la publicación de
esta notificación en el B.O.P. 

En Arévalo, a trece de marzo de dos mil nueve.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.465/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O

D E L A R R O Y O

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha
17 de Marzo de 2009, se ha procedido, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
datos de carácter personal, a la aprobación inicial de
la creación de los siguientes ficheros que contienen
datos de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.

2. Registro de entrada y salida de documentos 

3. Padrón municipal de habitantes.

4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-
dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

5. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo. 

6. Registro de animales de compañía

7. Registro de intereses de miembros de la
Corporación

8. Licencias urbanísticas, de actividad, de apertu-
ra, concesiones de uso y otras autorizaciones admi-
nistrativas. 

9. Expedientes sancionadores

10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM

11. Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo 

12. Usuarios de la Biblioteca/punto de lectura/tele-
centro

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
examinar el expediente en las dependencias munici-
pales, en horario de atención al público y formular las
reclamaciones que estimen oportunas, durante los
treinta días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En San Pedro del Arroyo, a 23 de Marzo de 2009. 

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.

Número 1.386/09

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Advertido error en anuncio relativo a la adjudica-
ción provisional de la enajenación de la parcela n°. 4
en el antiguo "Campo de Fútbol" de esta localidad,
por procedimiento abier to ofer ta económicamente
más ventajosa, varios criterios de adjudicación, que se
está tramitando en este Ayuntamiento, debe proce-
derse a la rectificación del mismo como sigue:

4. B) Adjudicatario: Donde dice: Ana Luisa Luis
Blázquez, debe decir: DAVID BRAVO LOZANO Y ANA
MARÍA LUIS MARTÍN.

En Crespos, a 17 de marzo de 2009.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.
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Número 1.384/09

AY U N T A M I E N T O D E

M E N G A M U Ñ O Z

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Entidad Local a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
BURGOS el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo
de TREINTA Y DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.

b) Documento acreditativo de sus méritos o de los
títulos que posea. 

c) Certificado de antecedentes penales.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Mengamuñoz, a 11 de marzo de 2009.

La Alcaldesa, María Eugenia Jiménez García.

Número 1.385/09

AY U N T A M I E N T O D E

M E N G A M U Ñ O Z

E D I C T O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL
EJERCICIO 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 116
de la Ley 7/85, de 2 de abril, y en el ar tículo 212 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, previo dictamen
de la Comisión de Cuentas, queda expuesto al públi-
co la Cuenta General del ejercicio 2008.

Los interesados podrán examinar en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse, por escrito, reclamaciones, reparos u observa-
ciones, en el Registro General de la Corporación.

En Mengamuñoz, a 17 de marzo de 2.009.

La Alcaldesa, María Eugenia Jiménez García.

Número 1.387/09

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Básico de Contabilidad Local

Don Honorio Rico Sánchez, Alcalde-Presidente de
esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE BONILLA DE LA
SIERRA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2008, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, y que está formada por lo preceptuado
en la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre,
por la que se aprueba la Instrucción del Modelo
Básico de Contabilidad Local, con sus justificantes y
los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación

En Bonilla de la Sierra, a 16 de marzo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.388/09

AY U N T A M I E N T O D E T O R T O L E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Básico de Contabilidad Local

Don Florencio Orgaz Serranos, Alcalde-Presidente
de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE TORTOLES

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2008, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, y que está formada por lo preceptuado
en la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre,
por la que se aprueba la Instrucción del Modelo
Básico de Contabilidad Local, con sus justificantes y
los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación

En Tortoles, a 17 de marzo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.389/09

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de El Arenal, que contienen datos de carácter perso-
nal, y no habiéndose producido reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y se procede a la publicación íntegra de la dis-
posición, significando que, contra la aprobación defi-
nitiva, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 28 de
noviembre de 2008, se ha procedido, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 1

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal:

Formularios, impresos y escritos dirigidos a la
Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud.

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma. 
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Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: otros órganos de la administración pública,
Seguridad Social, Entidades Aseguradoras.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía del Ayuntamiento de El
Arenal.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de El Arenal. 

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Usuarios del servicio de guardería municipal,
número 2

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los padres o tutores y de los
menores que se atienden en la guardería.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Padres o tutores y meno-
res.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos, escritos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma. (Datos de los
padres o tutores)

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Otros órganos de la administración pública,
Entidades Aseguradoras.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía del Ayuntamiento de El
Arenal.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de El Arenal.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

En El Arenal, a 28 de enero de 2009.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.

Número 1.390/09

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de modificación de los ficheros del
Ayuntamiento de El Arenal, que contienen datos de
carácter personal, y no habiéndose producido recla-
mación alguna, queda elevado a definitivo el acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y se procede a la publicación ínte-
gra de la disposición, significando que, contra la apro-
bación definitiva, los interesados podrán interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 28 de
noviembre de 2008, se ha procedido, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la modificación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 a) RD 1720/2007

- Sistema de tratamiento: Mixto

En El Arenal, a 28 de enero de 2009. 

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.
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Número 1.391/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

En la Secretaría de esta Corporación, y a los efec-
tos del ar tículo 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se halla expuesto al público el
expediente de cambio de calificación jurídica de una
parcela de terreno ubicada en el frente del inmueble
sito en la calle Garrobal n.° 23, actualmente calificada
como bien de dominio público, que será destinada a
parcela sobrante de la vía pública.

Los interesados pueden examinar el expediente y
aducir lo que estimen procedente, con sujeción a las
siguientes normas:

a) Plazo de examen y admisión de alegaciones: Un
mes a contar de la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Órgano ante el que se reclama: Corporación en
Pleno.

c) Oficina donde se encuentra el expediente:
Secretaría de esta Corporación, durante cualquier día
hábil, en horas de oficina.

El Barraco, a 17 de marzo de 2.009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.392/09

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Por acuerdo del Pleno de El Ayuntamiento de El
Arenal (Ávila), por la que se anuncia la contratación de
los Aprovechamientos de Madera, por procedimiento
abierto y Subasta.

De conformidad en lo dispuesto en el ar t° 78 de la
RD Leg. 2/2000 de 16 de junio, se anuncia Subasta,
por procedimiento abier to, para adjudicar tres lotes
de maderas, conforme el siguiente contenido:

I. Objeto del Contrato.- Es objeto del Contrato la
adjudicación de los siguientes aprovechamientos de
maderas:

Lote 1°, clase de aprovechamiento Ordinario de
madera. Especie: Pino Pinaster, de 526 pinos con 718
m/3 de madera. Valor de tasación base: 25.130,00 e.
Valor índice: 31.412,50 e. Modalidad del aprovecha-
miento: con revisión de cubicación. Gastos de opera-
ciones facultativas: 1.052,00 e, y destrucción de des-
pojos: 2.692,50 e.

Lote 2°, clase de aprovechamiento Ordinario de
madera. Especie: Pino Pinaster, de 471 pinos con 520
m/3 de madera. Valor de tasación base: 18.200,00 e.
Valor índice, 22.750,00 e. Modalidad del aprovecha-
miento: a riesgo y ventura. Gastos de operaciones
facultativas: 706,50 e, y destrucción de despojos:
1.950,00 e.

Lote 3°, clase de aprovechamiento Ordinario de
madera. Especie: Pino Pinaster, de 310 pinos con 513
m/3 de madera. Valor de tasación base: 17.955,00 e.
Valor índice: 22.443,75 e. Modalidad del aprovecha-
miento: a riesgo y ventura. Gastos de operaciones
facultativas: 465,00 e, y destrucción de despojos:
1.923,75 e.

II. Duración del contrato.- 12 meses a partir de la
fecha de adjudicación y excluyendo periodos no hábi-
les.

III. Tipo de licitación.- El valor de tasación base
para cada lote y al alza no constituyendo obligación el
Ayuntamiento de adjudicar definitivamente si no se
cubre el valor índice.

IV.- Ingreso. El ingreso se efectuará en la forma y
plazo determinado en el pliego.

V.- Publicidad de los Pliegos.- Estará de manifiesto
todos los días hábiles en las oficinas Municipales de
este Ayuntamiento

VI.- Garantía Provisional.- Será el 2% del tipo de lici-
tación.

VII.- Garantía definitiva.- El 4 % del precio de adju-
dicación definitiva.

VIII.- Presentación de proposiciones.- Durante los
26 días naturales siguientes a la publicación al anun-
cio de licitación.
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IX.- Apertura de proposiciones.- La apertura de
proposiciones se realizará por la mesa de contrata-
ción constituida a tal efecto, a las 13,30 horas del día
en que finaliza el plazo de presentación de proposi-
ciones, en caso de coincidir en sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

X.- Documentación adjunta.- Se presentará en
sobre aparte con la identificación del licitante, cerra-
do y firmado, incluirá:

1°.- Documento acreditativo de la personalidad del
empresario licitante, admitiéndose copia del D.N.I, o
tarjeta del código de identificación fiscal, así como
representación en su caso.

2°.- Documentación de clasificación empresarial.

3°.- Acreditación de solvencia económica y finan-
ciera, conforme determina el ar tículo 16 de RD. Leg.
2/2000 de 16 de junio.

4°.- Declaración responsable de no estar incursa
en prohibición de contratar, conforme a los ar tículos
15 al 20 del RD. Leg. 2/2000 de 16 de junio.

5°.- Resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

6°.- Acreditación de hallarse al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones Tributarias y Seguridad
Social.

XI.- Segunda subasta.- En caso de resultar declara-
da desier ta la primera, se celebrará un segundo acto
de apertura de proposiciones al 5° día hábil siguiente
al señalado para la 1ª, a la misma hora y con los mis-
mos requisitos y tipos, admitiéndose las proposicio-
nes hasta las 13 horas en la Secretaría de este
Ayuntamiento. En caso de coincidir en sábado se tras-
ladará al siguiente día hábil. 

XII.- Otros.- 1°.- El acto administrativo de adjudica-
ción definitiva, perfecciona el contrato y consiguiente-
mente todas las obligaciones y derechos inherentes.

2°.- Serán de cuenta del adjudicatario todos los
gastos que se deriven del presente aprovechamiento:
anuncios, derechos por tasaciones etc...

3°.- Será de cuenta del contratista, cualquier gasto
derivado del cobro de pagares, cheques o letras de
cambios, conforme a la Ley cambiaría y del cheque,
así como los que se genere a este Ayuntamiento en
cualquier concepto por los procedimientos derivados
de la no obtención del buen fin de cobro al momento
de la presentación.

XIII.- Modelo de proposición.- El recogido en la
cláusula XXII, del pliego de cláusulas.

El Arenal, a 5 de Marzo de 2009.

El Alcalde, Jose Luis Troitiño Vinuesa.

Número 1.457/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E S E G O V I A

E D I C T O

Dª. ÁNGELES BERMÚDEZ MÉNDEZ, SECRETA-
RIO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE SEGOVIA.

HAGO SABER: Que por auto dictado en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. EMI-
LIANO GÓMEZ GARCÍA contra CONSTRUCCIONES
EVACIR S.L., CASAS CONSTRUCCIÓN BADAJOZ
S.L., LABORCON S.L. FOGASA, en reclamación por
CANTIDADES, registrado con el n° 233/2009 se ha
acordado citar a CONSTRUCCIONES EVACIR S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 18
DE JUNIO DE 2009 a las 11'30 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en C/ DOMINGO DE SOTO
N° 3 debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a CONSTRUCCIONES
EVACIR S.L., se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Segovia, a veintitrés de marzo de dos mil
nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


